
SECRETARÍA DE GÉNERO 
La Corte Suprema de Justicia en su sesión del 6 de abril de 2010 por Acordada 
N°609/2010 resolvió aprobar la creación de una oficina especializada. 
Dirigidos hacia el cumplimiento de los compromisos internacionales 
ratificados por el Estado Paraguayo, en particular el asumido por el Poder 
Judicial de la República del Paraguay en la Asamblea Plenaria de la XIV Edición 
de la Cumbre Judicial Iberoamericana de 2008, que aprobó las 100 Reglas de 
Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en condición de 
vulnerabilidad, de crear un modelo de justicia integrador que promueva el 
mejoramiento de las condiciones de acceso a la justicia, concretamente, el 
de la mujer, corresponde disponer la integración de la Secretaría de Género 
del Poder Judicial, de modo a materializar su real y eficaz funcionamiento.  
 



Ministra responsable de la 
Secretaría: Dra. Alicia Beatriz 

Pucheta de Correa 

 

Secretaria Ejecutiva: Magistrada 
María Mercedes Buongermini 



Logros 

 Observatorio de Justicia y 
Género 

El observatorio tiene como 
objetivo crear un espacio de 
visibilización de la situación de 
la mujer en los distintos 
órganos relacionados con la 
administración de justicia, en 
lo que hace a la atención de los 
derechos de las mujeres así 
como el efectivo goce de estos 
derechos.  

 



 La Secretaría de Género del Poder 
Judicial, junto con el Ministerio de 
la Mujer fueron co-gestoras de la 
edición y posterior  lanzamiento 
del libro “CEDAW Comentarios 
Inusuales”. Este libro –parte de la 
colección “La Mujer Paraguaya en 
el Bicentenario”– recoge nuevas 
miradas de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), ratificada por Ley Nº 
1215/86 y ha sido escrito gracias a la 
participación de 28 mujeres, 
quienes desde las distintas áreas 
en las que se desenvuelven –
política, derecho, literatura, 
sociología, música, poesía etc.- 
plasmaron en una obra su manera 
de  interpretar y sentir la CEDAW 
en relación con la realidad del 
Paraguay. 

Libro CEDAW Comentarios 
Inusuales 



Teleconferencias mensuales organizadas por la Fundación 
Justicia y Género de Costa Rica y la Universidad de Educación a 
Distancia.  Temas: 

 Comunicación y acceso a la justicia de las mujeres 

 El acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual 

 Reglas mínimas de atención a las víctimas de violencia sexual 

 Derechos Humanos de las Mujeres Adultas Mayores y con 
Discapacidad 

 Mujeres privadas de libertad víctimas de la coacción y amenaza 

 Violencia de Género en la Justicia Electoral 

 Violencia de género y las mujeres en situación de riesgo 

 

Cátedras virtuales 





 Jornada de “Capacitación y Fortalecimiento de la Dirección 
de Comunicación del Poder Judicial en Procedimientos, 
Políticas y Aplicación de los Principios, Estándares relativo 
a Género Aplicables al Poder Judicial” 

  Panel sobre “Prevención y Concienciación del Cáncer de 
Mamas” 

 Video Debate sobre el «Ciclo de la Violencia y el Derechos 
de las Victimas». 

 Conversatorio “Los Derechos Humanos de las Mujeres en 
el Colectivo Social” 

 

 

Capacitación y sensibilización 





En el carnet identificatorio de las funcionarias del Poder 
Judicial se explicará su cargo en razón de su sexo. 

  
Se dispuso la confección de las credenciales de 
conformidad con el sexo del/a funcionario/a, y la 
regularización de los nuevos carnets de identificación 
carnets emitidos con anterioridad. 

Visibilidad de Género 



 Las Recomendaciones de Asunción ha sido el documento 
oficial por el cual los/as académicos/as de las Escuelas 
Judiciales y Universidades de Iberoamérica han asumido 
el compromiso de reafirmar la importancia de crear 
mecanismos dirigidos a mejorar la administración de 
justicia y de la responsabilidad de las Escuelas Judiciales y 
Universidades de Iberoamérica en garantizar la justicia en 
condiciones de igualdad con la transversalización de 
género en las currículas de estudio. 

 

II Encuentro Académico “Por una 
Justicia de Género” 





  

 El objetivo de la Pasantía se dirigió a dotar de conocimientos 
para la elaboración de presupuestos y planes estratégicos 
con enfoque de género, y para consensuar políticas 
gubernamentales e institucionales que integren aspectos de 
género y cumplimiento con los derechos humanos de las 
mujeres. 

 

Pasantía “Planificación y Presupuesto con 
Perspectiva de Género en las instituciones de 

la Administración de Justicia” 





 El objetivo principal ha sido reflexionar sobre las 
medidas especiales de carácter temporal, 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el 
hombre y la mujer, establecidas en el artículo 4 de la 
Convención para la Eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la Mujer (CEDAW) 

III Encuentro de Magistradas Electorales de 
los Más Altos Órganos de Justicia de 

Iberoamérica “Por una Justicia de Género” 





 El objetivo principal ha sido  debatir la gestión 
humana con perspectiva de género y las medidas 
especiales de carácter temporal para permitir el 
acceso paritario de las mujeres a los órganos 
administradores de justicia. 

 

XIII Encuentro de Magistradas de Altas Cortes 
de Iberoamérica, “Por una Justicia de Género” 





Proyecto de Ley Integral contra la 
Violencia hacia las mujeres 

La Comisión Redactora es fruto de 
un acuerdo interpoderes, que 
cuenta con la participación de 
representantes de la Comisión de 
Equidad, Género y Desarrollo Social 
de la Cámara de Senadores, la 
Comisión de Equidad Social y 
Género de la Cámara de Diputados, 
el Ministerio de la Mujer y la Corte 
Suprema de Justicia.  

 
• En fecha 21 de noviembre del año en curso el 

Presidente de la Cámara de diputados (Cámara de 
origen) recibió el anteproyecto de ley integral 
elaborado por la Comisión redactora.  

• Con este acto se dio término a los trabajos, 
iniciados el 2010, de la Comisión Redactora del 
Anteproyecto de “Ley Integral para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia contra las 
Mujeres”, a ser presentado en el corriente mes.  

• Esta Ley tiene por objeto prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres de manera 
integral y multidisciplinar; abarcando las 
modalidades de violencia doméstica, intrafamiliar, 
en el ámbito educativo, en el ámbito laboral, 
violencia institucional pública y privada, por 
enunciar algunas.  
 





 Se implementó la modalidad de “Casual Friday”, que consiste 
en que los días viernes, 100 personas del funcionariado sean 
autorizadas a vestir informalmente con remeras blancas tipo 
polo, con los logos de las instituciones suscribientes del 
Acuerdo Interpoderes y entidades patrocinadoras. 
 

 El objetivo es generar curiosidad y despertar el interés en el 
Proyecto de Ley Integral. 
 

 Los slogans de la campaña de difusión son: 
 

 «Paraguay necesita una Ley Integral contra la violencia hacia las 
mujeres» y «Yo trabajo por el acceso a la Justicia» 

Casual Friday 




